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S U M A R I O

PODER EJECfOrrVO
POMENTO T  OBRAS PUBLICAS.—Se autoriza 

la erogacióii de mü pesos—Se autoriza la ero- 
gadón de dentó veiulásiete pesos setenta j
dnco centavos—Reoondcese á la ' ̂ Ouadrno Mi
ning Company” como sustitata del s^or don 
Eduardo A. Burke en los derechos qne éste le 

traspasado, y autorízase á don 'WBliam C. 
Albezs para qne ejerza en la B^áblica d  cargo 
de Superintendente j  Agente General de dicha 
compa:^—Erógase la suma de quinientos pesos 
para ayudar ér la Monidpalidad de Ojojcma en 
la ocaastmcción de nn edifido público—Se an- 
totiza la erogación de siete pesos cincuenta cen
tavos—Be autoriza la en^adón de dea pesos— 
Se autoriza la ^<^adón de vdntitr^ pesos—Se 
autoriza la erogación de sds pesos—Acuerdase 
qne el Director de Canunos del departamento de 
Cdón cese ©a el ejerddo de su empleo—Se au
toriza la erogadón de novecientos treinta y cua
tro pesos setenta y cinco centavos—Se admite S 
dtm Comelio Cortés su renuncia dd cargo de 
Vocal 3 “ de U Junta de Informad^ dd depar
tamento de £1 Paraíso, nombrando para qne lo 
sustituya á don Francisco Rivas Arge&sl—Se 
nombran los nuemotos de,1a Junta de Infonna- 
aón del departamento de Gradas—Autorizase 
la erogadón de veinte pesos—Se autoriza la ero
gación de den pesos oro—Antoiízase la ̂ roga- 
dón de doce pesos

GUERRA —^Resuélvese de ocmfonmdad una sohd- 
tud—Se antoriza el gasto de $ 41 50—Se autori
za d  gasto de $ 36 63^ 3e asigna a! Coiaan- 
dante de Armas de la secdón militar de Tru jBlo 
d  suddo de $ 150 00 mensuales —Dedárase 
la cadnddad de una pensión y mándase pagar 
un saldo.

AVISOS

B1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y  Obi»s Públicas,

JFYancisco AlUchul.

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la erogad&i de mi! pesos

Tegucigalpa, 9 de septiembre de 1899
Considerando, que no son sufícientes para 

los trabajos de la carretera del sur los fondos 
que actualmente existen en la Tesorería Ge
neral de Caminos, el Presidente 

ACUERDA
1 *— Autorizarla erogación de mil pesos, 

qne se invertirá'i en los trabajos de la carre
tera del sur

2 ®— Esta cantidad será en tremada oor la
D rección Genera’ de Rentes al Tesorero Ge
nera! de Caminos, imnotandose á Fom ento, 
capítulo V II, nart da de la L e j de
Presu p u esto — Com u n í q n ese

Sierra

Se autoriza la en ^ ^ ós de <úento vmntísiete pesos 
setenticinco centavos.

Tegudgalpa, 6 de diciem bre de 1S99.
E l Presidente

ACUERDA;
1. — ^Autorizar la eit^ación de cimito vein

tisiete pesos setentícinco centavos, qne se 
p a^ fán  á los celadores de la O dcins Cen
tral, por servicio extraordinario prestado en 
la reparación de las líneas de telégrafos y  te
léfonos de esta capital, de! 1.  ̂ de septiembre 
al 25 de noviemlSre últim o, com o signe;
A V íctor Vargas, por 73 días de 

trabajo, á $ 0.25 c í a ..................... $ 18.25
—  Prndencio Ordóbez, por íd em ... .  18.25
—  Ladislao Andino, —  . . . .  18.25
—  Ensebio Méndez, — ___  18.25
—‘ Ambrosio Centeno, — ___  18.25
—  Felipe Campos, —  . . . .  18 25
—  Cnsanto Sierra, por 51 íd em ... .  12.75
—  Reyes Rivera, por 22 ídem . . . .  5.50

S a m a ....................... ................$ 127.75
2.^— Que esta suma sea pagada por la Di- 

reociÓQ General de Rentas, impntondose el 
gasto á Fomento, capítulo II, partida 9 
sección Gastos Diversos, de. la Ley de Presn- 
pnesto. —Comuniqúese.

Sie r r a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras' Públicas,
fra n cisco  A lU elm l

Reconócese á !a “ Gnasimo Mining Omnpany’' como 
sustitata del señor don Eduardo A. Burke en 
los derechos que éste le ha traspasado, y au
torízase á don Wllkam C Albets para que ejerza 
en la República el cargo de Superint^dente y 
Agente General de dicha compañía.

Tegocigalpa, 26 de febrero de 1900.
Vista la solicitud de fecha 16 del mes en 

curso, presentada por el seflor don Eduardo 
A . Burke, contrmda á pedir qne se tenga á 
la compañía denominada ‘̂ ‘Gaasimo Mining 
Cómpany,”  organizada bajo las leyes del Es
tado de Delavrare, en los Estados Unidos de 
N orte-Am érica, como sustitata de! peticiona
rio en los derechos qne le ha transferido por 
nn contrato, en virtud del cual arrienda á 
dicha compañía tres secciones del rio Guaya- 
pe, de md varas de largo por mil de ancho 
cada una, y que se reconozca á don W illiam 
C- Albers com o Representante y Agente Ge 
neral de la “ Guas’ mo Mining Com pany.' 
O ído el dictamen del Fiscal General de fia

cienda, quien es de parecer qne se resuelva 
de ooiíformidad la solicitad en referencia, y

Considerando; qne él solicitante ha presen
tado en legal forma el contrato de arrenda
miento celebrado entre él y  la ^'Gnasimo 
M ining Com pany" en 12 de septiembre de 
1899, m certiñcado de incorm iacíón de esta 
oompafiia y el poder otorgado por la misma 
al e x p r e s o  señor Albers en la fecha última
mente mencionada.

Considerando: qne, conform e á lo estipula
do en el áiticnlo 5. ̂  de la contrata celebrada
entre el señor Burke y el Gobierno e ! 25 de 
septiembre de 1886, puede el conoeticmario 
traspasar sns derechos; por tanto, el Presi
dente

ACUERDA:
1. ®— Tener á la “ Gnasimo Mming Com- 

pany^’ com o snstituta del peticionario en los 
derechos qne éste le ha traspasado por el re
ferido cqntrate de arrendamiento, en cuanto 
ha podido transferirlos por la contrata de 25 
de septiembre de 1886, aprobada por el Con
greso Nacional con fecha 10 de febrero de 
1887.

2. ®— 1a  “ Gnasimo M ining Company”  asu
mirá proporcionalmente las obligaciones qne 
la contrata últimamente indicada impone al 
señor Bnrke^ sin perjnicio de la responsabili
dad directa de éste hacia el Gobierno por las 
qne no corresptmdan á  aqnélla compañía.

3 . ®— Antorizase al señor don \Vüliam C. 
Albers para qne ejerza en la República, con
form e á las leyes del país, el caigo de Super
intendente y  Agente General de la “ Gnasi- 
mo M ining Oompany.” —Comnñíqneae.

Sierra .
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
^raTicisco AlischuI

Binase la suma de quimentos pesos para ayudar á 
la Municipalidad de Ojojona es la oonstmcción de 
US ediñeie público.

Tegncigalpa, 27 de febrero de 1900.
Vista la solicitad presentada por la Muni

cipalidad de O jojona, en este departamento, 
pidiendo qne se le conceda ayuda pecuniaria 
para llevar á cabo los trabajos de construc
ción de nn edificio público para oficinas, que 
se halla inconéloso, el Presidente

ACUBRDi.
1 ®— Autonzar para el fin indicado la su

ma de qninient(» pesos, que se pagarán á la 
referida Municipalidad á medida que el tra
bajo adelante; deb'endo responder personal
mente de la buena inversión de los fondos el 
Alcalde Demetrio Agniíar, de conformidad 
con el acta levantada por la Municipalidad 
de aquel pueblo con fecha 19 del mes en 

s curso

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



650 REPUBLICA DE HONDURAS

®— Que el pago ee verifique por la Ad 
jninistraeión de Rentas de este departamen 
to, y que el gasto se impute á Fomento, ca
pítulo V II, partida final, de la Ley de Pre- 
supnesto — Comuniqúese.

Sierra

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fom ento y Obras Públicas,

Francisco AltsckvX

Se autonza la erogaaóa de siete pesos cincuenta 
centavos

Tegucigalpa, 28 de febrero de 1900
E l Presidente

ACUERDA
1 . *'— Autorizar la erogación de siete pesos 

cincuenta centavos, que se invertirán en 
comprar tres taburetes para la oficina tele
gráfica de Ocotepeque.

2 . ^— Q̂ue esta suma sea pagada al 1er. te 
legrafista de Santa Rosa por ^  Administra
ción  de Rentas dei departamento de Copán, 
imputándose el gasto á Fom ento, capítulo 
II , partida 4 .', sección Chastos Diversos, de 
la de Presupuesto.— Gomuniquese.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y Obras Públicas,
Francisco AUsehul.

Se autonza la erogación de den pesos.

T^ncigalpa, 1. ® de marzo de 1900.
El Presidente

acuerda:
1. ®— Antorizar la erogación de cien pesos, 

valor del fiete de cinco cargas de o b je té  ex
traídos de las minas de Copán, que fueron 
condumdos á esta capital.

2 . —̂ Que esta suma sea pagada al Gober
nador Político de dicho depa^m ento por la 
Adm inistración de lentas del mismo, impu
tándose el gasto á Fomento, capitulo V II, 
partida final, de la Ley de f^esjpuesto.—  
Gonmníquese.

Sierra .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y  Obras Públicas,
Francisco AUsclmh

Se autoriza la erogación de v^ titils  pesos.

Tegttcigalpa, 7 de noviembre de 1900.
E l Presidente

ACUERDA:
1. *— Autorizar Ja erogación de veintitrés

p e ^ , que se invertirán en com prar, pa
ra la  o&cina telegráfica de Y oro, los muebles 
siguientes:
U n estante para colocar la batería. .$  10 00
Una m e sa ..........................................  10.00
Un taburete......................................  3.00

Suma.,..................................... $ 23.00
2 . *̂— Que esta suma sea pagada al telegra

fista de la referida oficina por la Adm inistra
ción  de Rentas de aquel departamento, im
putándose él gasto á Fomento, capítulo II , 
partida 5 sección Gastos Diversos, de la 
Ley de Presupuesto — Comuniqúese

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y Obras Públicas,
Francisco AUsehul.

Se autonza la erogación de seis pesos

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1900.
El Presidente

acuerda

1 . ®— Autorizar la erogación de seis pesos, 
que se invertirán en comprar dos taburetes 
para la oficina telegráfica de Gracias; j

2 . ®— Que la expresada suma sea pagada al 
telegrafista de dicha ciudad por Ja Adm inis 
traqión de Rentas de aquel departamento, 
imputándose el gasto á Fom ento, capitulo 
II , partida 5.% sección Gastos Diversos, de 
la Ley de Presupuesto.— Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUscJiul.

Acuérdase que el Director de Caminos del departa
mento de Colón cese en el ejercicio dé su empleo.

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1900.
Considerando que durante la estación llu

viosa no será posible continuar los trabajos 
de caminos emprendidos en el departamento 
de Colón, el Presidente

acuerda:
Que el Director de Caminos de aquel de 

partameuto, don Narciso Rom ero, cese desde 
esta fecha en el ejercicio de su em pleo.— Co^ 
muniquese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Francisco AUsehul.

Se admite á don Corneho Cortés su renuncia del car
go de Vocal 2 ® de la Junta de Información dtí 
departamento de £1 Paraíso, nombrando para que 
lo sustituya á don Francisco Rivas Argeñal

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1900.
Con vista de la renuncia que del cargo de 

Vocal 2 ® de la Junta de Información del 
departamento de El Paraíso ha presentado 
don Com elio Cortés, y estimando justos los 
motivos en que la funda, el Presidente

acuerda.
1 . ®— Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por ens servicios; y
2 . ®— Nombrar, en sustitución del señor 

Cortés, á don Francisco Rivas Argeñal.— Co
muniqúese.

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y Obias Públicas,
Francisco AUsehul.

Se autoría ia erogacióa de novedmtos íreíaíi- 
cuatro pesos setentfdnoo centavos.

Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1900.
E l Presidente

ACUERDA:
1. ®— Autorizar la erogación de novecientos

trem ticaatro p e ^  setenticinco centav<» que 
importan los siguientes objetos, com pra
dos para los tralmjos de la Escueta de Medi
cina á cargo del contratista Santos Obando:
A Agurcia é  Cía.

62 @  pintura blanca................ $ 434.00
A la hotica ‘ L̂a Violeta”

4 @  pintara blanca ............. ) ad
8^ & cromo am m nllo............. f

A la Bscmla de Artes y Oficios
8 ganchos.................................  4.00

A Xfhler & da.
44 galones aceite linaza. . . .  176.00

A Santos Soto
15 cod<« hierro galvanizado.. 11.25

A Zelaya é  Cía.
35 galones aguarrás................ 148.75

A Sanrnei 8. Valladares
32 @  cimento romano..............  120.00

Suma.....................................$ 934.75
2 . ®— Que el pagóse, verifique por la Di

rección General de Rentas, imputándose el 
gasto á Fomento, capitulo V II, partida 4 .“, 
de la Ley dé Presopuesto — Comuniqúese.

Sierra .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Francisco AUsehul.

Se nombran los miembros de la Junta de Informa
ción del departamento de Gracias.

Tegucigalpa, 12 de noviembre de 1900.
En atención á las aptitudes de los señores 

don Jeremías Cisneros, don Anselmo Pine
da, don Jacobo P. Batres y don Santos Es
trada. el Presidente

.¿.CüBRDA. .
Nombrarlos Presidente, Vocal 1 Vocal 

2.® y Secretario, respectivamente, de la Jun
ta de Inform ación del departamento de Gra
cias, que debe establecerse conform e al acuer
do de 16 de junio últim o — Comuniqúese.

Sierra.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Públicas,
Francisco AUsehul.

Autor&ase la erogación de veinte pesos

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1900.
El Presidente

acuerda:
1 . ®— Autorizar la erogación de veinte pe

sos, que se pagarán al telegrafista Oatalmo 
Hernández Villela para sus gastos de trssla- 
ción de esta capital é Gualaoe, en donde 
prestará sns servicios; y

2 . ®— Que esta suma sea pagada por la Di- 
xeccidn General de lientas, imputándose e! 
gasto á Fom ento, capitulo 11, parlada 7%  
sección Gastos Diversos, de la Ley de Presu
puesto.— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despachó de 

Fom ento y Obras Públicas,
Francisco AUsehul.

Se autonza l&jenogadóa. de <áes pesos oro

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1900.
El Presidente

ACUERDA.
1.®— Autorizar la erogación de cien pesos 

oro, que ee invertirán en un pedido de ci
mento Portland que debe hacerse a Nicara
gua para los trabajos de construcción de la 
Escuela de Medicina de esta capital; y

2 ®—Que el pago se haga á los señoree E, 
Palazio & 0 :a ., de Conuco, por la Dirección
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Oeneral de Rentas, impatáadose el gasto á 
Fomento, capítnlo V il , partida 4 .*, de la 
Jjey de Presapuesto — Comnníqaese,

Sierra .
£1 Secretario áe Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Franc^&co AU&ckui.

Autorízase la erogación de doce pesos

Tegncigalpa, 17 de noviembre de 1900.
£ l  Presidente

ACUERDA
1. ^— Autorizar la erogación de doce pesos, 

•qne se invertirán en comprar dos libros en 
blanco para la Junta de Inform ación del de
partamento de Olancho, y  en otros gastos de 
'escritorio de la misma Junta; y

2 . ^— Que esta sama sea pa^da por la A d
ministración de Rentas de aquel departamen
to , im itá n d ose  el gasto á Fom ento, eapltn- 
io  V II, partida final, de la Ley de Presn- 
fmestow—Comuniqúese.

SXERBA.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y Obras Públicas,
Frawnico AlUchid,

GUERRA

BesuélTese de conforuúdad una solicitud.

Tegncigalpa: 29’de octubre de 1900.
Vista la solicitad del seSor don A dolfo 

F lores de Colinas, departamento de Santa 
'Bárbúa, en hace dimM ón de sn grado de 
Capitán del E jército y  pide se le exonere en 
nbsic^ato del servicio militar obligatorio, por 
49er mayor de cuarenta afios, lo que acredita 
’Con su partida de nacim iento; y

Considerando: qne ^  legal y ha sido com
probada la cansa qne se á l^ a .

Por tanto, en observanma del artícnlo 146, 
inciso 2 .^ , de la Constitución Política, el 
Presidente

A,CT7ERUA *
De conformidad. El Tribunal de Cuentas 

■cancelará el respectivo despacho.— Gom uni-
-qnese,

SiEBBA.
£3 Secretano de Estado en el Despacho de 

la  Gnerra,
Miguel B, Dávüa,

Se autoriza e! gasto de 26 62̂

Tegucigalpa* 31 de ocfcnbre de 1900.
El Presidente

ACUERDA
Antonzar el gasto de $ 26 624. importe de 

setenta y un kepis para la guarnición de 
T m jillo, qne deberán entregarse al Coman
dante de Armas.

La imputación se hará á la partida 8.^, ca
pitulo Y , Gastos Diversos, departamento de 
Gnerra, del Presupuesto General.— Comnní- 
quese-

SlEBBA.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

la Gnem t,
Miguel R. Bávila,

Se as^na ál Comasdaate de Armas de la sección nn-
litar de Trújalo el sueldo de $ 150 00 mensuales

Tegncigalpa 31 de octubre de 1000.
E l Presidente

ACUERDA* l
Asignar al Comandante de Armas de la 

sección militar de T rujillo, General don 
Rosendo Feirera, el sueldo de $ 150.00 men
suales, desde la fecha eu qne tom ó posesión 
del destíno.

E l sobresueldo de $ 25 00 deberá imputar
se á la partida 2 S  capitulo V , Gastos Diver
sos, departamento de Guerra, del Presupues
to General.— Comuniqúese.

SiERBA.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel B. Dámla.

LEONCIO A LV A R E N G A ,
Juez de Paz propietario de este térm ino 

municipal, á los Jaeces de instrucción y  de
más autoridades de la República, hago sa
ber* qne el Juzgado de mi cargo instruyo 
causa criminal contra Teodoro Rodríguez, 
de este dom icilio, com o cóm plice del ^ l it ó  
de hom icidio, perpetrado el 2 de septiembre 
últim o, en Rem igio Vásquez, por F élix B - 
TJmansor. Y  que con fecha de ayer le fuá 
decretado anto de prisión provisional, el cual 
no se ha notificado en persona al reo Teodo
ro Bodriguez, por no ser encontrado en sn 
dom icilio. En nombre de la  ley exhorto á  
Dds. para que, si aparece en sa dom icilio, 
se sirvan ordenar su captura, rem itiéndolo, 
con las seguridades de estilo, á las cárceles 
de este pueblo y  á la orden de este Juzgado.

Filiación del reo: com o de 26 afios de edad, 
hondurefio, soltero, jornalero, natural de 
este pueblo; de r^ u la r estatura, pelo liso, 
ojos amarillos, nariz derecha, color blanco, 
no tiene cicatriz visible, descalzo, usa bigo
te y  barba, poco e s p ^ ; no sabe leer n i es
cribir; viste camisa y  pantalón de dril.

Librado en O ropoli, departamento de M  
Paraíso, distrito de Yuscarán, á 4  de d i
ciembre dê  1900.

Leoncio A lvarenga.— Benjam in Bosis.—
Bernardo Sauceda. 13

Se autotiza el gasto de $41.50.

Tegncigalpa: 31 de octubre de 1900.
£1 Presidente

acu erda :
Antorizar e l gasto de $ 41.50 con qne el 

Comandante de Armas de la sección m ilitar 
de Trujillo habilitó para su regreso á cnaren- 
tidos milicianos que prestaron servicio de 
guarnición en aquella plaza.

La imputación deberá hacerse á la partida 
•8.% capítnlo V , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Miguel B. Dávila.

Dedárase la cadudd^ de una pensión y mándase 
pagar Un saldo.

Tegncigalpa: 2 de noviembre de 1900.
Con vista de la soHmtnd de la señora doña 

Jacinta Manzanares de Lanza, de la capi
tal, com o heredera afo intestato de sn herma
no le^ ti^ o . Teniente don Tom ás Man
zanares^ m n^to en esta cindad el 29 de octe- 
bré i^ósámo p as^ o, para que se le ‘mande 
pagar él último ¿ddío de sn pensión de invá
lido de $ 15.00 mensuales; y  dél inform e dél 
D irector General de Bentá^ qne afirma de
bérsele $ 44.50 por rezagos del corriente y  
dél año económico anterior.

Considerando: que por acuerdo de 11 de 
abril de 1888 se  asignó al Teiúente l^ n za - 
nares la pendón de inválido de #  15.00 men- 
et^es, la qne ha caducado por su falleci- 
m iento, y , en consecuencia, debe p « g a ^  á 
sus heiederoe d  últim o saldo en descubierto.

Por tanto, de conform idad con la práctica 
estaMecida, el Presidente

acuerda:
1 . ^— Declarar la cadnmdad de la referida 

pendón y  derogado el citado acuerdo de 11 
de abril de 1883; y

2 . —̂Mandar pagar, sin perjuicio de terce
ro, á la TOticionaria, doña Jaeinta Manzana
res de Lanza, el saldo en descubierto de 
$ 44.50.

La imputación deberá hacerse á la partida 
3.*, capítulo V , Gastos Diversos, departa
mento de Guerra, del Presupuesto General. 
— Comuniqúese.

Sierra .
E l Secretano de Estado en el D e ^ c h o  de 

la Guerra,
Miguel B . Dávüa.

Guatemala: 28 de noviembre de 1900. 
Señor Ministro de Fom ento.— ^Tegncigalpa.

Servicio á  M éjico y San Francisoo 
quincenal en vez de mensual, para la com 
binación de la ^fPacífie Steam N avigation^ 
j  ^'Compañía Snd-Am oricana de Vapore&^ 
Prim er vapor Síddráde Valparaíso, 
séis diciembre. Sírvase ordenar paMicamÚs^ 
en ^'Gaceta.*'

J . W . Meltildb .

Advertencia
Hagro saber que sin MX AUXO-̂  

BIZACION BSOBITA nadie pne-»
de vend^ granado de m i pérte^ - 
neneia, y haré lesponsahle ante
los trihnnales al qne lo compre
sin tener 4 la  rista ese requisito* 

Tegncigalpa: 5 de octubre de 1900.

B . FOBTm .

Don G r^ ñ o  Beyes, por y á nombre de los s e -- 
Sores Toiiblo Zelaya y  Cozeelio Valle, aolkstaB. 
una zona mmeral en “ Quebrada de Arena y Sabi
na de G ^es,”  en joiisdicelón de Salamá. depar— 
tomento de Olmtcho.

El infrascrito, Secretano de Estado en e l . 
Despacho de Fom ento y Obras Públicas, ha
ce saber: que con fecha de hoy se ha presen
tado al Poder E jecutivo el Licenciado don 
Gregorio Beyes, por sí y á nombre de don 
Toribio Zelaya y  don Corneho Valle, pidien
do que se les conceda una zona enneral, de 
ochocientas hectáreas, en el punto denom i
nado Quebrada de Arena y Sabana de G ñi- 
les,”  en jurisdicción de Sa'amá, departamen
to de Olancho, la cual llevara por nombre 

Porvenir,”  y  cea irá por lím ites: al nor
te, la quebrada de “ Si* Panal;”  a' sur, e l 
punto llamado “ El Chorro,” al este, la q u e -
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Itr&da de “ Barranqmllas,” y al oeste, la que
brada ‘ *La U ra '* Dentro de la zona eoli> 
citada quedará comprendido un placer de
OTO

L o que se publica para los 6ngs de ley. 
Tegucigalpa* IS de jum o de 1900.
19—29— 9 ^ an ctsco AiiseAui.

El linfrascTÍto, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber que en doce de septiem
bre del comente año se presentó ante esta Admi
nistración don Emeteno Fajardo, denunciando un 
terreno nacional, conocido con el nombre de *‘La 
Peña de la Sirena," ubicado en jurisdicción muni- 
<spal de Potrerillos, lindando al norte con terrenos 
de Jimn Carrasco, sí sor, con terrenos de don Vic
toriano Hernández, al este, con endos del pueblo de 
P otr^ los, y al oeste, con el liu ^ ü a  & te terre
no es i»ropio, en parte, para la agifealtuia. y en su 
mayor parte p »a  la ganadería, constando de tr^ 
caballerías, más ó  meno»

Lo que se pone en cooocSnaento éú  público á ñn 
de que si alguien se cree perjudicado «a todo ó en 
parte con dicho denuncio, ocurra á hacer uso de sus 
acechos á donde corresponda.

San Pedro Sola 36 de ectubre de 1900
13-4 CORONADO CHAVEZ

El infrascrito. Administrador de Rentas del depar< 
tamento, hace saber, que el señor Coronel don Saü- 
Tador Moneada M ha denunciado en esta fecha 
una £sja de terreno nacional sita en el término mu
nicipal d* Sao Mareos de C ol^ , compuesta como 
de diez caballerías, propia parala crianza de ganado, 
y  limitada al norte y  ál este, con tenéno Jayacayán, 
de don Cnstino Moneada, al sor, cem la Rspúbhca 
de Nicaragua, y al oeste, con él sítm ' ‘Las Tremen
tinas,” de don desús B. Guillen, dándole el nombre 
de “ Ija Botija" al terreno denunciado.

Lo que se pone en conocimiento del pdUico para 
3os efectos de ley

12— 4 B. S, A lb g b ía .

JUAK PIO OAlfALES,
Juez de Paz suptecte, en ejercicio, del pueblo 
de San Isidro, eu el departameuto de Cho- 
lúteca, á los Jueces de mstrucción y demás 
autoridades de la República, hago saber: que 
en el Juzgado de mi cargo se sigue eausa cri
minal contra Francisca Canales, por el delito 
de lesión grave perpetrada en Ja p e ^ n a  de 
Seenndma Tnreios, ambas de este vechida- 
rio , residentes en eí Valle del Oaulote, donde 
iu é  com etido el suceso; y  que habiéndose 
solicitado á la expresada Canales para noti 
Scazie el auto de procesamiento y el de pri
sión {provisional, decretados en £ui d^pacho^ 
ne ha sido posible encontrársele en esta com - 
prensión municipal, ignotindose su parade
ro . Por tanto, á U i&  exhorto y requiero 
para que, si apareciese en sus respecti vas ju  
xisdiceioneS;, la manden capta rar y  rem itirla 
A las cárceles de este pueblo y á la orden de 
m i Juzgado, ofreciéndoles reciprocidad en 
igualdad de circunstancias. Filiación de la 
procesada: de baja estatura, bastante trigoe 
fiâ , carirredonda, pelo liso, cejas tan pobladas 
^ne la hacen más fea, com o de 19 a&os de 
^ a d

San ^ d r o . 24 de octubre de 19Ó0.— ^Juan 
P ío Canales.— Macario Laínez, Secretario. 12

b ie de la ley exhorto a Uds á fin de que, 
81 aparece en su jurisdicción, se sirvan cap 
turarlo y  remitirlo, con las debidas segurida
des, á las cárceles de la ciudad de Yuscaráu.

Linre 4 de noviembre de 1900 
Anselmo Hernández — Fernando Herrera, 

Secretario 12

ANSELMO HERNANDEZ,
Juez de Paz propietario de Liare, á los Jue 
oes de lustruccSóu y  demás autoridades de 1<« 
República, hago saber- que en el Juzgado de 
m i cargo, y por el delito de lesiones graves 

ojecutedas en la persona de Macano Pérez, 
se ha decietado auto de priSiOu provisional 
á Jesé Mana González, mayo*-de cuarenta 
afios, soltero, labrador, de este vecirdano 
Filiación- iieg*-ito, de poca barba, de estáte 
ra gi «es., regalar, descalzo, viste senulio; 
y  I o habiéndose encontrado en  su dozmedio
t> hacerle ’c correspondiente notiúcació*' 
del auto é ígcoráadose se paradero, en uem-

£I infrascrito. Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber, que el 13 del mes actual, 
el Licenciado don Francisco luestroza denunció 
ante esta Administración una zona de terreno de 
cien hectáreas de extensión, aproximadamente, si
tuada en jurisdicción de San José del Potrero, en el 
lugar llamado La Chocolatera, y el cual ImdÁ: por 
el norte, mediando el río de Sulaco, con el sitio Los 
Potreros, de don Apiáiaano Medina; por el sur, con 
tierras de Santa Cruz, pert̂ aecientes á d<m José Ma
ría Dnión, don Agnstín Urbina, don JoséAm;^ 
Domínguez, don imolfo Tomé y  don Lorenzo S i
ngas, por d  este, con él tmmio Quezalapa, de loa 
señores Catanno DubÓn, Juan, Demdno y  Secunda 
Banegas, y por el oeste, con el siUo Los MonUos, de 
don Tomas Figumoa y don Zeo6a Gaiay.

Comayagua 19 de non^bre de 1900
24—2 A lberto A quíluz

El infrasento. Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber, que á solicitad del Licen
ciado don Pastor Gómez, se ha admitido en esta 
oficina el denuncio de una faja de terreno en juñs- 
dicdón de Cedros, conocida con los nombres de 
“Porhllo del Suyatal" y "Guamiles del Coyolar," 
cuyos linderos son al Norte, con el Capulín y te- 
rreno medido por don Manuel A R ^ a , al Sur, 
C(Hi la aldea de Pueblo Nuevo, al Oriente, con la 
Pomdel T^gxey terreno medido de Agalteca,yal 
Poniente, con desooadxco de la mmitaña de Agal- 
teca

Lo qne se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley

T ^a^alpa 7 de ^dmnbte de 1900.
13—1 F. MOLINA LABIOS.

ISIDRO M A TA,
Juez de Paz suplente de este pueblo, á 

todos los Jueces de instm oeión de la Repú
blica, hace saber: que en esta fecha se ha 
decretado auto de prisión pronsioual á los 
seSores don Jesús Pérez y J<»é María Brazo, 
por p1 delito de asalto en despoblado en cua
drilla, y como no se ba podido haberlos para 
notificarlos, á Uds. suplico y requiero eu 
hombre de la ley, para que, si aparecieren 
en sus respectivas jurisdicciones, se sirvan 
capturarlos y remitirlos, con las seguridades 
del caso, á las cárceles de esta población y  á 
la disposición de este Juzgado. Adem ás, di
chos seffbres son reos del delito de abandono 
de destino: el primero, de la Alcaldía muni 
cipal qne desempefSab»; y  el segundo, com o 
Agente de Policía de esta población; quien, 
además, com etió el delito de malversación de 
fondos del Tesoro municipal, com o consta 
en ios respectivos expedientes que se han se- 
gnido á ese respecto.

Filiación — Pérez- de cuerpo regular, del
gado, curcucho, carácter serio, cara peque- 
lía» avejentado, nsa bigote, á  pesar de ser 
barbado; viste pantalón y chaqueta, (fizado, 
ojos avellanados y cejas pobladas, de c in - 
''uenta años.

Brazo color cobrizo, clan>, ojos lo mismo 
que el anterior, carn picada de la viruela, 
cuerjK) regular' usa pantalón y chaqueta, 
usa también un cincho de elástico negro, 
d*- caracte'" jovial, tendrá de treinta y  seis 
á cuarenta años

Libiado en L< ST arnación, á los veinti
dós días > ftJê  de nouenibre de mil u o- 
 ̂veciciitos
} Isidro Mati — J 1 Rom eio Mdla 13

funciones, específicamente, á los señores Jue
ces de instrucción de Ja República, lee dirijo 
el exhorto qne sigue en vía de súplica y en 
la forma siguiente En la cansa criminal qne 
se sigue en este Juvgado de instrucción, por 
el delito de robo de arboles y maderas de 
coiutruccíón de caoba y cedro, ejecutado en 
terrenos del Estado, en esta jurisdicción mu
nicipal, con fecha primero del y año en 
curso, recayó auto de pnsión próvidonal 
dictado contra Juan Blas Tobías por tan feo 
delito, éste se ha ausentado de su domicilio, 
no obstante saber que se le procesa, igno
rándose BU paradero, por ío cual din jo  á Uds. 
esta requisitoria, el indicado reo se llama» 
com o queda dicho, Juan tílMS Tobías, sm 
ningún cargo m profesión, de oficio labrador, 
bajo de estatura, regalar de grueso, calvo, 
con muy poco pelo en la circunferencia de la 
cabeza, poca barba, color trigueño que tíra á 
negro, calzado, viste regniar. de este vecin
dario, espacioso para hablar, ignórase la 
edad, pero es .mayor de cuarenta años; ia 
causa se sigue de oficio; no da lugar á fianza 
por tener en el Código Penal señalada pmia 
de presidio mayor. Por tanto, a UdA suph- 
co, exhorto y requiero, en nombre de la ley y 
en el m ío propio, capturen al expresado reo 
Juan Blas Tobías, y  rem itirlo, con las según- 
dades debidas y sm demora, á las cárceles de 
este pueblo y  á la disposición de este Juzga
do de instrucción. Se serviría dar cumpli
miento, quedando yo obligado á Ja misma 
xedpiocidad en tales ó  idénticos casos.

Expedido en El P r o g r ^ , departamento 
de Y oro, á dos de noviembre de mil nove
cientos

12 I nés Retes.

JOSE ANTONIO ULLOA M.,
Juez de Paz suplente de este pueblo, á loe 

Jueces de iimtm cción y demás autoridades 
de la República, h ^ o  saber: qne en este 
Juzgado se ha instruido cansa cnmtnal con
tra Ensebio Martínez, por el delito de hurto 
de un caballo^ y que con fecha veintisiete de 
agioto del corriente año le fué décretado 
auto de pneíÓn provisional, el cual no se Je 
ha notíficado en persona por haberse fuga
do de la pnsión en que se hallaba, y uemo 
hasta hoy no se ha podido capturar, ni ha 
comparecido á los llamamientos que se le 
han hecho, en nombre de la ley exhorto á 
Uds. para que se sirvan mandarlo capturar 
m apareciese en su dom icilio, v remitirlp, con 
las s^nridades n e c^ n a s, i  la orden de este 
Juzgado FiJiación deí reo; de diez y nueve 
años de edad, soltero, hondureño, bajo,'de 
regular cuerpo, trígueSo, sin barba, ojos ne 
gros, pelo liso, sin cicatriz visible, descalzo, 
viste camisa y pantalón de pautadñl y no 
sabe leer ni escribir.

Onalaoo. 22 de noviembre de 1900.— J. A  
Uiloa Martínez.— Juan Oántona M.—Sotero 
Hernández 12

INES REYES,
Jaez dw Paz sap e* e £t i^rogreso, en e*

depart-tmeuEo de Yo»-o i ejercicio d ns• Ti..-«'g’-afiaNacioc'^l— B — N.

El infrasento, Admimstradorde Rentas"dd de- 
paitamento, hace saber- que el 13 del mes camsjAe, 
el Licenciado don Federico Flores se preseató mite 
esta administraoón denundandou'aaáread.eüaxa 
que mide sds caballerías, próximamente, ála que 
da el nombre de "Santa Teábel "  El terreno en re
fu n d a  se encuentra situado al Occidente de esta 
población, como á legua v  media de distanda, y 
Koda por el Norte y el Poniente, eon terreno ep- 
dal de esta ciudad, conocido coa el nombre de 
"í'antoral,” por el Sur, con el terrmio de "La La
guna," pertenecieate á los herederos de don Doroteo 
Saazo, y por el Onente, con terrenos de don Fran
cisco Céoeres v de doña Dolores Gran 

Comayagua 17 de nov.embre de 1800
23-3  ALBERTO AGUILCZ
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